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EL GERENTE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ECHARATI

Echarati, 22 de octubre de 2024.
VISTOS:

El informe No 677-2024-WAQC-CUOZk-GIDT -MDE/LC (adjunto el informe técnico 26-2024-WAQC-CUOZk/MDE, informe de ratificación de

informe de conformidad) del Coordinador de la Unidad Operativa Zonal K¡teni, informe No 2113-2024-GIDT-MDE/LC del Gerente de Infraestructura Y

Desa rrollo Territori al, i nforme N " I 122-2024 -DO AF-GOS-M DE/LC, del Director de la Oficina de Administración y Finanzas, informe N" 1224-2024-

WAQC-CUOZk-GIDT-MDE/LC del Coordinador de la Unidad Operaüva Zonal Kiten¡, informe No 3345-2024-GIDT-MDE/LC del Gerente de

Infraestructura Y Desarrollo Territor¡al, informe No 183-2024-CRD-MDE/LC del Presidente de la Comisión de Revisión y Reconocimiento de Deuda,

¡nforme técnico N' 183-2024-CRD-MDE/LC de la Comis¡ón de Evaluac¡ón y Reconocimiento de Deudas de Ejercicios Anteriores. ACTA No 011-CRD-

2024-MDE/LC, acta de reunión de instalación de la comisión de reconocimiento de deuda, informe No 1546-2024-OAJ-MDE-LC/NEE del Director de la

Oficina de Asesoría Jurídica, e informe N" 1796-2024-OPP-MDE/LC/IMLA, del Director

de crédito presupuestar¡o nota No 0000004228 por la suma de Sl.720.00, Yl

de la Oflcina de Planeam¡ento y Presupuesto, y la certificación

CONSIDERANDO:

eue, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 194" de la Constitución Política del Perú, modificada por el Artkulo Único de la Ley de

neforma Consttucional Ley N" 30305, concordante con el Artkulo II del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley No 27972,

establece que las Municipal¡dades Prov¡nciales y D¡stritales son órganos de Gobierno Local, que emanan de la voluntad popular, con personería

jurídica de derecho público y autonomÍa política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

eue, la Ley Orgánica de Municipalidades No 27972 en el artículo 26' expresa "La Administración Municipal adopta una estructura

general, sustentándose en principios de programación, dirección, ejecución, supervisión, control recurrente y posterior, se rige por los principlos de

Égalidad, economía, transparencia, simplicidad, ef¡cac¡a, partic¡pación y seguridad ciudadana y por los contenidos en la Ley N" 27444";

eue, conforme dispone el Articulo 27', último párrafo de la Ley Orgánica de Munic¡palidadesN" 27972, que textualmente expresa:" la

administracién municipal está bajo la dirección y responsabilidad del Gerente Municipal, (...)"; asim¡smo en el artículo 39o de la m¡sma normat¡va

expresa:" (...) Las gerenc¡as resuelven los aspectos administrativos a su cargo a través de resoluciones y directivas";

eue, et numeral 2 del a¡tkulo 2 det Def,eto Legif/€,dw flo ,tl,t O, Dff¡eto Leg¡stattvo del S¡sbma Nacional de Presupuesto PúA¡cq

señata to s¡gu¡ente: Equilibrio F¡scal, Consiste en la preservación de la sostenibilidad y responsabilidad f¡scal establecidos en la normat¡v¡dad

vigente durinte la progiamación multianual, formulación, aprobación y ejecución de los presupuestos de las Entidades Públicas.

eue, et numerat 36,2 det a¡ttculo 360 det ¡efertdo Drecl"/fo, Lagl§/á/tiw, señala que:"Los gastos comprometidos y no devengados al 31

de diciembrá de cada ano pueden afectarse al presupuesto institucional del año fiscal inmediato siguiente. En tal caso, se imputan dichos

comprom¡sos a los créditos presupuestarios aprobados para el nuevo año fiscal.";

eue, el numerat 43.1 del ar\culo 43 del M Leg¡slativo de la c¡tada Ley, establece lo slgu¡enfe.' "El devengado es el acto mediante

el cual se ,econoce una obligación de pago, derivada de un gasto aprobado y comprometido, que se produce previa acred¡tación documental ante el

órqano competente de la realizac¡ón de la prestación o el derecho del acreedor. El reconocim¡ento de la obligac¡ón debe afectarse al Presupuesto

Institucional, en forma def¡nitiva.";

eue, et numeral 17.3 ctet a¡lcub 17 det Dcc,eE. Legbtatfuo to ,4r, La autorización para el reconocimiento del Devengado es

competencijdel D¡rector General de Adm¡nistración o Gerente de Finanzas, o quien haga sus veces o el funcionario a quien se delega esta facultad

de manera expresa.

eue, mediante RESOLUCIóN DIRECTORAL No OO1-2024-EFl52,O,-, se aprueba la "Direct¡va para ia formalización, sustento y

registro del 
-Gaito 

Oevengado". Cuyo objeto es la de Establecer procedimientos, requis¡tos y responsabilidades para una mayor consistencia del

próceso de formalización,iustento, iegistio y procesamiento del Gasto Devengado, procedim¡ento que establece en los siguientes aftículos:

Arti.ulo 4.- El Gasto Devengado
4.1 El Gasto Devengado e; b etapa de la ejecuc¡ón del gasto público en la que se reconoce una obligación de pago, previa acred¡t¿ción documental ante el órgano

competente de la eiistencia del derecho del ácreedor, sobie la base del compromiso previamente formalizado y registrado, afectando en forma definit¡va el presupuesto

¡nstitucional de las entidades.
4.2 El Gasto Devengado s€ registra y transm¡te, a través del SIAF-SP, hasta el 31 de diciembre de cada año firal.

Artículo 5.- Formalización del Gasto Devengado El Gasto Devengado se formaliza de acuerdo con lo s¡gu¡ente:

1. El otorgamiento de la conform¡dad, por"p".t" d"t ár", corres-pondiente en la entidad, luego de haberse verif¡cado formalmente alguna de las siguientes cond¡ciones, según

corresponda :

a) La recepción satisfactoria de los b¡enes adquir¡dos.

b) La efectiva prestac¡ón de los seruicios contratados'
cj ft cumptimLnto de los términos contractuales o legales, cuando se trate de gastos sin contraprestación inmediata o directa, como adelantos, entregas

peri&¡cas de las prestac¡ones, Transferencias Financieras, subs¡dios, viáticos, entre otros'
(...);

eue, el reconocimiento de las deudas se encuentran regulados por el Decreto Supremo No 017-84'PCM, Reglamento del

procedimiento Administrativo para el Reconocimiento y Abono de Créditos Internos y Devengados a Cargo del Estado, norma que d¡spone la

tramitación de las acciones y reclamaciones de bienes, servic¡os y otros crá1itos s¡milares correspondientes a ejercicios presupuestales fenecidos,

que la norma antes indicada en sus artículos 6 y 7, dispone que el reconocimiento de.la deuda será promovido por el acreedor ante el organismo

deudor acompañando de la documentación que acredite el cumplimiento de la obligac¡ón de su competencia, y que el organismo deudor previos los

¡nforres técn¡cos y jurí,Cicos ¡nternos con la indicación de conformidad del cumplimiento de la obligación y las causales por las que no se ha

abonado el monto correspondiente resolverá denegando o reconoc¡endo el crédito y ordenando su abono con cargo al presupuesto del ejercic¡o

vigente;

eue, la Di¡ectiva ttto (n3-2Ot6-Grl-tlIE/LC, "Ptocd¡m¡entos Admtn¡strattw Nra el R*onocim¡ento y Abono de Adeudos de

Elercictos Aiteriores de la Muntc¡pattdad Distitat de Edraratt' arybada medlante R*oluctón de Geenc¡a Mun¡clpal No 107-2016-lt DEGM/LC de

kha 2Z de febte¡o de 2016, en'to que tg5,pf¡cta a la Co¡nlsión y námlte para su aprcbac¡ón el numeral 6.4.1, e§ablece que: "En ba* al lnfome

i¿*¡ro ii t, ini1r¿ de OgkU, AntaUlUad Tesorcría, tA CO¡{I5IóN Eviera, t¿e¡lllcara y de constdenrlo vlable emltlrá un ¡nfome dando la

confo¡mtdad de ta veractdad de tu mlsmos, para su rcconocimiento como c¡üito devengadq. Caso contario la Conuón rcmitlrá el expdlente a la

inldad de togíst¡ca, Contabilidaq Te*rcía, Rálc,uls Humanos y/ o árca usuanA @n las o&ruaciones a que hublera luga/'. Asimismo, la Directiva

mencionada ástablece que, el infórme de la Com¡sión debe comprender la definición clara y precisa de la obligación, la identificación del acreedor, el

contrato o documentos en los cuales se acredite fehacientemente la existencia de la obl¡gación de acuerdo a la normatividad vigente (orden de

compra, orden de servicio, contratos y otros), la man¡festación ineludible de acuerdo a los términos contractuales y legales del caso, de la
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conformidad de la obligación. Los motivos por los cuales no se pudo atender el pago en su oportun¡dad de la obligación, los motivos por los cuales
no se pudo atender el pago en su oportun¡dad y la viabilidad u observaciones de ser el caso de los documentos revisados. Por otro lado, Respecto a

las responsabilidades, el ñumeral 7.2dela D¡rectiva señala que es RESPONSABILIDAD DE LA COMISIóN, la revisión, evaluación y remit¡r el informe

de conformidad u observar los documentos que forman el expediente a ser considerado como crédito devengado.

Que, mediante Resolución de Alcaldía N" 027-2024-A-MDE/LC, se conformó la comis¡ón de revisión y reconocimiento de deuda de los

periodos f¡scales 2013, 2074,2015, 2016,2077,2018, 2019, 2020, 2027, 2022 V 2023, de la Mun¡cipal¡dad Distrital de Echarati, para que previa

evaluación y análisis determinen documentariamente la deuda exacta de los per¡odos anteriores por tipo de gasto y rubro con sus respectivas

órdenes de compra, servicio y comprobante de pago que corresponda;

Que, en fecha 08 de abril de 2024, el señor José M. Durand Mendoza - Gerente General de IUAN CONTRATISTAS
EIRI solicita reconocimiento de pago a la Orden de Servicio No 3128-2023, para la contratación de servicio de rotura de
briquetas para el proyecto (0256): " CONSTRUCCION DE CAPTACION DE AGUA, LINEA DE CONDUCCION, RESERVORIO Y

UNIDADES BÁSICAS DE SANEAMIENTO (UBS); ADEMÁS DE OTROS ACIIVOS EN EL(LA) SISTEMA DE SANEAMIENTO BÁSICO

INTEGRAL EN LA COMUNIDAD DE VIRACOCHASI, ZONAL KITENI, DISTRITO DE ECHARATE, PROVINCIA LA CONVENCION,

DEPARTAMENTO CUSCO", por la suma de Si. 720.00.

Que, mediante informe No 0183-2024-CRD-MDE/LC, de fecha 09 de octubre de 2024, el Director de la Oficina de
Administración y Finanzas - Mgt. Guido Otazu Suarez, (Presidente de la Comisión de Revisión y Reconocimiento de Deuda),
remite expediente de reconocimiento de deuda de la Orden de Servicio N" 3128-2023, para la contratación de servic¡o de rotura

de briquetas para el proyecto (0256): " CONSTRUCCION DE CAPTACION DE AGUA, LINEA DE CONDUCCIONT IESEBVpBIO_Y
UNIDADES BÁSICAS DE SANEAMIENTO (UBS); ADEMÁS DE OTROS ACfiVOS EN EL(LA) SISTEMA DE SANEAMIENTO BÁSICO

INTEGRAL EN LA COMUNIDAD DE VIRACOCHASI, ZONAL KITENI, DISTRITO DE ECHARATE, PROVINCIA LA CONVENCION,

DEPARTAMENTO CUSCO", por la suma de S/. 720.00 a favor de LUAN CONTRATISTAS EIRL, para lo cual se tiene el informe
técnico del Área usuaria a través del cual se rat¡f¡ca el informe de conformidad del servicio realizado en el ejercicio fiscal 2023,

con el ¡nforme No 677-2024-WAQC-CUOZk-GIDT-MDEiLC (adjunto el informe técnico 26-2024-WAQC-CUOZk/MDE informe de
ratificación de informe de conformidad) del Coordinador de la Unidad Operativa Zonal Kiteni, e informe No 2113-2024-GIDT-
MDE/LC del Gerente de Infraestructura Y Desarrollo Territorial, el mismo que fue observado con informe No 1122-2024-DOAF-
GOS-MDE/LC, de fecha 20 de junio de 2024, el Director de la Oficina de Administración y Finanzas - Mgt. Guido Otazu Suarez,

informe No L224-2024-WAQC-CUOZk-GIDT-MDE/LC del Coordinador de la Unidad Operativa Zonal Kiten¡, e informe No 3345-
2024-GIDT-MDE/LC del Gerente de Infraestructura Y Desarrollo Territorial, derivan el levantamiento de observaciones al

Presidente de la Comisión de Revisión y Reconocim¡ento de Deuda, el mismo que tiene la solicitud a la Oficina de Planeamiento
y Presupuesto, la evaluación y certificación presupuestal, así también contiene el informe técnico No 0183-2024-CRD-
MDE/LC, de la Comis¡ón de Evaluac¡ón v Reconoc¡m¡ento de Deudas de Eierc¡c¡os Anteriores, se real¡za la

evaluación de acuerdo a las fuentes documentados y conforme a sus funciones establecidas según Directiva No 003-2016-GM-
MDE-LC "Procedimiento Administrativo, para el Reconocimiento y Abono de Adeudos de Ejercicios Anteriores de la

Municipalidad Distrital de Echarat¡", Según Numeral 6 Disposiciones Especificas 6.1 in¡cio de procedimiento para el

reconocimiento de los Adeudos Provenientes de Ejercicios Anteriores, Numeral 6.4 de la Comisión y Trámite para su

Aprobación. La comisión de Reconocimiento de Deuda, declara VIABLE, el reconocimiento de deuda al expediente de la
Orden de Servicio No 3128-2023, para la contratación de servicio de rotura de briquetas pa¡a el proyecto (0256): "

CONSTRUCCION DE CAPTACION DE AGUA, LINEA DE CONDUCCION, RESERVORIO Y UNIDADES BASICAS DE SANEAMIENTO

(UBS); ADEMÁS DE OTROS ACNVOS EN EL(LA) SISTEMA DE SANEAMIENTO BÁSICO INTEGRAL EN LA COMUNIDAD DE

VIRACOCHASI, ZONAL KITENI, DISTRITO DE ECHARATE, PROVINCIA LA CONVENCION, DEPARTAMENTO CUSCO,,, POT IA SUMA

de S/. 720.00 a favor de LUAN CONTRATISTAS EIRI, procedim¡ento realizado de acuerdo al numeral 6.4 de la Directiva No

003-2016-GM-MDE-LC, además sol¡cita el ¡nforme Técnico Legal, y se remita el expediente a la Gerencia Municipal, para tramite
de reconocimiento de deuda mediante acto resolutivo, para lo cual se adjunta el ACTA N" 011-CRD-2024-MDE/LC, acta de

reun¡ón de instalación de la comisión de reconoc¡miento de deuda, que aprueba los expedientes viables de reconocimiento de

deuda;

Que, mediante informe No 1546-2024-OAJ-MDE-LC/NEE de fecha 11 de octubre de 2024, el Abg. Nilo Estrada

Espinoza - Director de la Oficina de Asesoría Jurídica, previa a la revisión de los antecedentes y de la normativa

correspondiente, OPINA, por la emisión del acto resolutivo de la Gerencia Municipal, que declare el reconocimiento de deuda de

la Orden de Servicio N" 3128-2023, para la. contratación de servicio de rotura de briquetas pqra el proyecto (0256): "

CONSTRUCCION DE CAPTACION DE AGUA, LiNEA DE CONDUCCION, RESERVORIO Y UNIDADES BASICAS DE SANEAMIENTO

(uBS); ADEMÁS DE OTROS ACnVOS EN EL(I-A) SISTEMA DE SANEAMIENTO BÁSICO INTEGRAL EN LA COMUNIDAD DE

VIRACOCHASI, ZONAL KITENI, DISTRITO DE ECHARATE, PROVINCIA tA CONVENCION, DEPARTAMENTO CUSCO", POT IA SUMA

de S/. 720.00 a favor de IUAN CONTRATISTAS EIRL, y RECOMIENDA, a la Gerencia Municipal, remitir el expediente a la

Oficina de Planeamiento y Presupuesto, para la certificación de crédito presupuestal;

Que, mediante el informe No 1796-2024-UP-OPP-MDE-LC/JMLA de fecha 17 de octubre de 2024, el Lic. Adm. Johnny

Manuel López Aroni - Director de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, después de realizar el análisis presupuestal a la
solicitud de reconocimiento de deuda, con respecto a la Orden de Servicio No 3128-2023, para la co¡tratación de servicio.de

rotura de briquetas para et proyecto (0256): "CONSTRUCCION DE CAPTACION DE AGUA , LINEA DE CONDUCCION,

RESERVORTO y UNTDADES BÁSICAS DE SANEAMIENTO (UBS); ADEMAS DE OTROS ACnVOS EN EL(LA) SISTEMA DE

SANEAMIENTO BÁSICO INTEGRAL EN LA COMUNIDAD DE VIRACOCHASI, ZONAL KITENI, DISTRTTO DE ECHARATE,

PROVINCIA t-A CONVENCION, DEPARTAMENTO CUSCO", por la suma de S/. 720.00 a favor de LUAN CONTRATISTAS EIRL,
para lo cual remite la certi.ficación de crédito presupuestario nota No 0000004228 por la suma de S/. 720.00 , con cargo a la
secuencia funcional 0556, con cargo a la fuente de financiamiento S-recursos determ¡nados - rubro 18, canon sobre canon,

regalías, renta de aduanas y participaciones, expediente de reconocimiento que se eleva a la Gerencia Municipal, para la

emisión de acto resolutivo;
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Que, la Municipalidad Distrital de Echarati cuenta con la Directiva No 003-2016-GM-MDE-LC; "Procedimiento

administrativo para el reconocim¡ento y abono de adeudos de ejercicios anteriores de la Municipalidad Distrital De Echarat¡",

aprobada mediante Resolución de Gerencia Municipal No 107-2016-MDE-GM/LC, en cuyo numeral 6.4.4 señala: "que el

exped¡ente de reconocimiento de deuda deberá ser remitido a la Gerencia Municipal para la aprobación respectiva mediante

acto resolutivo" (...);

Que, en atención al numeral 85.1), artkulo 85o del TUO de la Ley No 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, se

desconcentrá la t¡tularidad y ejercicio de competenc¡as del Alcalde a la Gerenc¡a Municipal, ello mediante Resoluc¡ón de Alcaldía N" 0342-2024-A-

MDE/LC, de fecha 02 de Octu'bre de 2024, se ha delegado funciones administrativas y resolutivas al Gerente Municipal; en el artkulo segundo,

nurerai 28.- Aprobar, el reconocimiento y cancelación de deuda de ejercicios anteriores a favor de tas adm¡nistrados con tas cuales la Municipalidad

mantenga algún compromiso pendiente de cancelación. Y en uso de las atribuciones conferidas por el Titular de la Ent¡dad, y la Ley No 27977 - Ley

Orgánica de Munic¡palidades y en cumpl¡m¡ento de las normas vigentes;

RESUELVE:

ARTÍcuLo pRrMERo. - ApRoBA& et RECoNOGTMTENTo DE DEUDA A FAvoR DE LUAN coNTRATrsrAs EIRI,
respecto a la Orden de Servicio No 3128-2023,para la contratac¡ón de servicio d9 rotura de 

!rlqqe_ta_s.O^9ra.el 
proyecto (0256): "

coñsrRuccroN DE cAprAcroN DE AGUA, LÍNEA DE coNDUccIoN, RESERVoRIo Y UNIDADES BASIcAS DE SANEAMIENTO

iuas); noeNÁs DE orRos Acnvos EN EL(LA) srsrEMA DE sANEAMIENTo BÁslco INTEGRAL EN LA coMUNIDAD DE

üInnóocnrcI, zoNAL KITENI, DISTRmo DE ECHARATE, pRovINctA LA coNVENcIoN, DEPARTAMENTo cusco", por la suma

de S/. 720.00, conforme a los considerandos descr¡tos en la presente Resolución y de acuerdo al siguiente detalle:

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER, a la Oficina de Administración y Finanzas, realizar las acciones pertinentes para el

cumplimiento de pago correspondiente en favor del proveedor detallado en el cuadro contenido del artículo precedente.

ARTÍCULO TERCERO.- SE DISPONE, a la a la Oficina de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, la publicación de la

presente resolución en la página web de la Municipalidad Distrital de Echarati, de conformidad y en cumplimiento a lo prescrito

por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

GEHE MUNICIPAL
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